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UNIDAD GESTION GENERAL - ADRES 

GRUPO INTERNO DE GESTIÓN FINANCIERA 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No. 372 

 

 

Como responsable de presupuesto, certifico que existe apropiación disponible y libre 

de afectación en el presupuesto de gastos de la Unidad de Gestión General de la ADRES, 

para la vigencia 2020, así: 

 
Código Unidad Concepto Valor 

A-2-2-18-31-0 
 
 
 
 

UGG 
 
 
 
 

Servicios de Consultoría en 
Administración y Servicios de 
Gestión; Servicios de Tecnología de la 
Información 
 

581.823.172.50 
 
 
 
 

 

 

VALOR TOTAL CDP $581.823.172.50 

 

Son:  Quinientos ochenta y un millones ochocientos veintitrés mil ciento 

setenta y dos pesos con cincuenta centavos 

 

Modificaciones Presupuestales 

 

          
Modificación Fecha Rubro Valor Valor Rubro Valor CDP 

      

 

OBJETO 

 
El presente certificado se expide con base en la solicitud aprobada por la Directora 
Administrativa y Financiera (E) de la ADRES como Ordenadora del Gasto, para amparar la 
contratación cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales a la Dirección de Otras Prestaciones 
de la ADRES en el proceso de revisión de calidad de los resultados de auditoría de las cuentas 
tramitadas directamente por la Entidad o por los terceros contratados para atender las 
solicitudes por servicios y  tecnologías en salud no financiadas por la UPC, así como, las 

solicitudes de reclamaciones por eventos catastróficos de origen natural, terroristas y accidentes 
de tránsito.- Linea para 17 contratos." Según solicitud radicada I000004453300. 

 
Fecha de expedición: 22.05.2020 
Diana Marcela Perea Buitrago 
N° de solicitud: 1305 

 

 
 

(Original con firma) 
AMINTA PATIÑO GOMEZ 

Responsable de Presupuesto 
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